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JGE45/2011 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS PAUTAS ESPECÍFICAS 
PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DOS MIL ONCE DEL ESTADO DE MÉXICO,  EXCLUSIVAMENTE 
PARA LAS EMISORAS CUYA SEÑAL SE ORIGINA FUERA DE ESA ENTIDAD, 
EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS 
EXPEDIENTES SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-97/2011, SUP-RAP-98/2011 Y 
SUP-RAP-99/2011, ACUMULADOS. 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 

I. Mediante oficios 1627/FEPADE/2010 y 056/FEPADE/2011, de 26 de 
noviembre de 2010 y 24 de enero de 2011 –respectivamente- el Fiscal 
Especializado para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría 
General de la República solicitó la asignación de tiempos oficiales en radio 
y televisión con motivo de la celebración de los procesos electorales 
ordinarios en los estados de México, Hidalgo y Nayarit. 

 
II. Mediante oficio TEEM/P/088/2011 de 24 de enero de 2011, el Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México solicitó la asignación 
de tiempos oficiales en radio y televisión con motivo del proceso electoral 
ordinario que se celebrará en esa entidad federativa. 

 
III. Mediante oficio IEEM/DPP/056/11 de 25 de enero de 2011, el Director de 

Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México solicitó la 
asignación de tiempos oficiales en radio y televisión con motivo del proceso 
electoral ordinario que se celebrará en ese estado. 

 
IV. En la primera sesión especial del Comité de Radio y Televisión del Instituto 

Federal Electoral, celebrada el 31 de enero de 2011, se aprobó el Acuerdo 
[…] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de 
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televisión para el proceso estatal electoral ordinario dos mil once del Estado 
de México, identificado con la clave ACRT/001/2011. 

 
V. En la misma sesión, se aprobó el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión 

del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban el modelo de 
distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de los partidos políticos durante las precampañas y las campañas 
del proceso electoral ordinario dos mil once en el Estado de México, 
identificado con la clave ACRT/004/2011. 

 
VI. El 2 de febrero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

aprobó el Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura 
del proceso electoral ordinario dos mil once del Estado de México, 
identificado con la clave CG41/2011. 

 
VII. En sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral, celebrada el 3 de febrero de 2011, fue aprobado el Acuerdo […] 
por el que se aprueba el modelo de pauta para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de las autoridades electorales durante el proceso 
electoral ordinario dos mil once del Estado de México, identificado con la 
clave JGE09/2011. 
 

VIII. El día 24 de febrero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se asignan tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales del estado de México, Hidalgo y 
Nayarit, para el cumplimiento de sus fines dentro de los procesos 
electorales ordinarios a celebrarse en las citadas entidades federativas, 
identificado con la clave CG44/2011. 

 
IX. Mediante diversos oficios, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral, notificó las pautas específicas, las órdenes de 
transmisión y los materiales correspondientes a los promocionales de los 
partidos políticos y autoridades electorales para el proceso electoral del 
Estado de México, a los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión obligados a dar cobertura a dicho proceso electivo, con 
fundamento en el acuerdo ACRT/001/2011. 
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X. Inconformes, Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V., Televisora del 
Valle de México, S.A. de C.V., Estación Alfa, S.A. de C.V., Radio Red FM, 
S.A. de C.V., XERC, S.A. de C.V., XEQR, S.A. de C.V., Radio Sistema 
Mexicano, S.A., XEQR-FM, S.A. de C.V., Radio Uno, S.A., Radio Oro, S.A., 
Compañía Internacional de Radio y Televisión, S.A., e Imagen 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., interpusieron diversos recursos de 
apelación en contra de los acuerdos ACRT/001/2011, ACRT/004/2011 y 
CG41/2011. 

 
XI. En sesión celebrada el 16 de marzo de 2011, los magistrados integrantes 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación resolvieron los recursos de apelación SUP-RAP-37/2011 y 
acumulados, y revocaron los acuerdos ACRT/001/2011 y ACRT/004/2011 
del Comité de Radio y Televisión y CG41/2011 del Consejo General, así 
como los oficios de notificación de las pautas específicas de transmisión, 
para los siguientes efectos: 
 

“DÉCIMO. Efectos. 
 
Como consecuencia de todo lo arriba expuesto, esta Sala Superior determina, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, que deben revocarse los acuerdos y oficios 
impugnados, así como todos los actos derivados de ellos, para el efecto de que las 
autoridades responsables, en sus respectivos ámbitos de competencias, según 
corresponda, dicten y notifiquen las nuevas determinaciones procedentes sobre la 
cobertura del proceso electoral local del Estado de México que se encuentra en curso, 
ajustándose a los lineamientos siguientes: 
 
1) Funde y justifique, en su caso, lo relativo al estudio desagregado sobre la suficiencia o 
insuficiencia de las coberturas de las estaciones de radio y canales de televisión que se 
originan en el Estado de México; 
 
2) Funde y motive, cuál es la cobertura de cada una de las emisoras que transmiten desde 
el Estado de México, así como si éstas cumplen o no las finalidades a que se refiere el 
artículo 41, base III, constitucional; 
 
3) Funde y exponga, en su caso, las áreas del Estado de México que no son cubiertas por 
las señales de las emisoras de radio y televisión que generan su señal desde esa entidad 
federativa; 
 
4) Funde y razone, en su caso, lo relativo a la cobertura de cada una de las emisoras que 
transmiten desde entidades federativas distintas al Estado de México y si esa cobertura 
coincide con las regiones no cubiertas por las emisoras ubicadas en el Estado de México; 
y, 
 
5) Funde y motive, en su caso, cuáles son las razones por las que considera que, 
emisoras ubicadas fuera del Estado de México, quedan obligadas a dar cobertura al 
proceso electoral local de esa entidad federativa. […].” 
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XII. En estricto acatamiento a lo dictado en la sentencia descrita en el 

antecedente inmediato anterior, en la tercera sesión especial del Comité de 
Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el 18 de marzo 
de 2011, se aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión para el proceso electoral 
ordinario dos mil once del Estado de México, en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación identificada con el número de expediente SUP-RAP-37-2011 y 
acumulados, identificado con la clave ACRT/008/2011. 

 
XIII. Asimismo, en sesión extraordinaria celebrada el 22 marzo de 2011, se 

aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el 
que se ordena la publicación del catálogo de estaciones de radio y canales 
de televisión para el proceso electoral ordinario dos mil once del Estado de 
México, y se ordena la suspensión de la propaganda gubernamental 
durante el periodo de campañas en la emisoras con cobertura en la entidad, 
en acatamiento a la sentencia dictada por la sala superior del tribunal 
electoral del poder judicial de la federación en los recursos de apelación 
identificados con los números de expedientes SUP-RAP-37/2011 y 
acumulados, identificado con la clave CG75/2011. 

 
XIV. Mediante diversos oficios, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral, notificó las pautas específicas, las órdenes de 
transmisión y los materiales correspondientes a los promocionales de los 
partidos políticos y autoridades electorales para el proceso electoral del 
Estado de México, a los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión obligados a dar cobertura a dicho proceso electivo con 
fundamento en el acuerdo ACRT/008/2011. 

 
XV. Inconforme, Televisora del Valle de México S.A. de C.V. presentó demanda 

incidental ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, por considerar que la notificación descrita en el numeral 
anterior constituía un incumplimiento a la ejecutoria dictada en el 
expediente SUP-RAP-37/2011 y sus acumulados. Dicho incidente se 
declaró fundado el 23 de marzo de 2011, quedando sin efectos el oficio 
DEPPP/STCRT/0919/2011 por el cual se efectuó la notificación. 
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XVI. Mediante diversos escritos, Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V., 
Compañía Internacional de Radio y Televisión, S.A., Radio Uno, S.A., Radio 
Oro, S.A., Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de 
C.V., Televisora del Valle de México, S.A. de C.V., Radio Sistema 
Mexicano, S.A., XERC, S.A. de C.V., XEQR, S.A. de C.V., Estación Alfa, 
S.A. de C.V., Radio Red FM, S.A. de C.V., XEQR-FM, S.A. de C.V. y 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., presentaron demandas incidentales ante la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ya 
que en su opinión la notificación referida en el numeral XIV constituía un 
incumplimiento a la resolución dictada en el expediente SUP-RAP-37/2011 
y acumulados. 

 
XVII. En sesión celebrada el 6 de abril del año en curso, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió los incidentes 
de incumplimiento SUP-RAP-37/2011 y acumulados, en los siguientes 
términos: 

 
“PRIMERO. Los desistimientos de Televisión Azteca, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V. y 
Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V., no producen la terminación de sus respectivos 
incidentes de incumplimientos de sentencia. 
 
SEGUNDO. Son fundados los incidentes de inejecución de sentencia promovidos por 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, S.A., RADIO UNO, S.A., RADIO 
ORO, S.A., IMAGEN TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., 
CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, S.A. DE C.V., TELEVISORA DEL VALLE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., RADIO SISTEMA MEXICANO, S.A., XERC, S.A. DE C.V., XEQR, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN ALFA, S.A. DE C.V., RADIO RED FM, S.A. DE C.V., XEQR-FM, S.A. DE 
C.V. Y TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. en términos de lo razonado en los considerandos 
QUINTO y SEXTO de esta sentencia incidental. 
 
TERCERO. Se revocan tanto el oficio DEPPP/STCRT/0916/2011, como la notificación de las 
pautas especificas para el proceso electoral dos mil once del Estado de México realizada a 
todas aquellas estaciones de radio y canales de televisión que emiten su señal desde un 
territorio distinto al mexiquense. 
 
CUARTO. Se revoca, para los efectos precisados en el considerando SÉPTIMO de la 
presente ejecutoria, el acuerdo ACRT/008/2011, exclusivamente en aquellas consideraciones 
en las que se determina que quedan intocadas la legalidad y vigencia de las pautas especificas 
aprobadas mediante el acuerdo ACRT/004/2011 para las estaciones de radio y canales de 
televisión que transmiten su señal desde un territorio distinto al Estado de México.” 

 
XVIII. En estricto acatamiento a lo dictado en la sentencia descrita en el 

antecedente inmediato anterior, en la cuarta sesión especial del Comité de 
Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el 7 de abril de 
2011, se aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas 
específicas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 
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partidos políticos durante el proceso electoral ordinario dos mil once en el 
estado de México para las emisoras cuya señal se origina fuera de dicha 
entidad, en cumplimiento a la resolución del incidente de incumplimiento de 
sentencia, dictada dentro del expediente SUP-RAP-37/2011 y acumulados, 
identificado con la clave ACRT/009/2011. 

 
XIX. El 8 de abril de 2011, mediante diversos oficios suscritos por el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su carácter de Secretario 
Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, se 
notificó a los concesionarios Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Compañía Internacional de Radio y Televisión, S.A., Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de C.V. y Televisora del Valle de México, S.A. de C.V. el 
acuerdo mencionado en el numeral que antecede, así como las pautas 
específicas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales 
de los partidos políticos y las autoridades electorales, las órdenes de 
transmisión y los materiales para el proceso electoral local del Estado de 
México, en cumplimiento a la resolución dictada en el incidente de 
incumplimiento dentro del expediente SUP-RAP-37/2011 y acumulados. 

 
XX. Inconformes con el acuerdo y las pautas específicas notificadas, el 12 de 

abril de 2011 Imagen Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Compañía 
Internacional de Radio y Televisión, S.A., Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A. de C.V. y Televisora del Valle de México S.A. de C.V., interpusieron 
diversos recursos de apelación en contra del acuerdo ACRT/009/2011. 

 
XXI. En sesión celebrada el 27 de abril de 2011, los magistrados integrantes de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resolvieron los recursos de apelación SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-
97/2011, SUP-RAP-98/2011 y SUP-RAP-99/2011, acumulados, en los 
siguientes términos: 
 

“SEGUNDO. Se revoca el acuerdo ACRT/009/2011, de fecha siete de abril de dos mil once, 
emitido por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, exclusivamente 
en la parte relativa a la aprobación de las pautas para la transmisión de los mensajes de las 
autoridades electorales, así como los oficios de notificación impugnados, en la parte relativa 
a las pautas mencionadas. 
 

TERCERO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y a la 
Junta General Ejecutiva, ambos órganos del Instituto Federal Electoral, que en un plazo de 
veinticuatro horas contado a partir del momento en que se notifique esta ejecutoria, en su 
respectivo ámbito de competencias, en términos de la parte final del considerando 
SEXTO de esta ejecutoria, emitan los acuerdos relativos a las pautas específicas para la 
transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, para las estaciones de radio y 
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televisión que deberán cubrir el procedimiento electoral ordinario que se lleva a cabo en el 
Estado de México, cuya señal se origina en una entidad federativa distinta a ese Estado. 

 
Lo anterior con los siguientes efectos:  
 
“Por lo anterior, esta Sala Superior concluye que lo procedente es revocar el acuerdo 
ACRT/009/2011, emitido por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal electoral, 
exclusivamente en la parte relativa a la aprobación de las pautas específicas para la 
transmisión de los promocionales de las autoridades electorales, así como los oficios de 
notificación impugnados, en la parte relativa a las mencionadas pautas. 
 
En consecuencia, en atención a lo avanzado del procedimiento electoral local que se lleva a cabo 
en el Estado de México, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, en un plazo de veinticuatro horas contado a 
partir del momento en que se notifique esta ejecutoria, deberán: 
 

1. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral 
 
a) Presentar a la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, las pautas específicas 
para la transmisión de los promocionales de las autoridades electorales. 
 
b) Notificar a los concesionarios y permisionarios, de inmediato, la determinación que la citada 
Junta General emita en substitución del acuerdo que se revoca, las pautas aprobadas, las 
órdenes de transmisión y los materiales relativos. 
 
2. Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
 
a) Emitir el acuerdo relativo a la aprobación de las pautas específicas para la transmisión de los 
mensajes de las autoridades electorales, durante el procedimiento electoral que se lleva a cabo 
en el Estado de México, para las estaciones de radio y canales de televisión cuya señal tiene su 
origen en una entidad distinta a ese Estado. 
 
b) Ordenar la notificación inmediata del acuerdo que emita, así como de las pautas para la 
transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, las órdenes de transmisión y los 
materiales relativos. 
 
Ambos órganos del Instituto Federal Electoral deberán informar a esta Sala Superior, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, sobre el cumplimiento dado a esta sentencia.” 
 
 

XXII. En la misma sesión, los magistrados integrantes de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvieron el  
expediente SUP-RAP-80/2011 en los siguientes términos: 

“SEGUNDO. Se CONFIRMA el “Acuerdo ACRT/008/2011, por el que se aprueba el catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión para el proceso electoral ordinario dos mil once del 
Estado de México, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior de Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación identificados con los números de 
expedientes SUP-RAP-37-2011 y acumulados.”, dictado por el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral. 
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C O N S I D E R A N D O  
 
 
1. Que en términos de lo señalado en los artículos 41, Base III, apartado A, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 
párrafo 5, 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios objetivos, a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que corresponden a los 
partidos políticos en la materia. 
 

2. Que el inciso e) del párrafo 1 del artículo 72 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto Federal 
Electoral, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las 
pautas específicas de transmisión de sus propios mensajes. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 2, incisos a) y 
b), y 36, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral es la 
instancia administrativa competente para conocer y, en su caso, corregir, 
suprimir o adicionar las pautas específicas que le presenten las autoridades 
electorales federales o locales, respecto del uso del tiempo que les 
corresponda, así como para aprobar las pautas específicas de transmisión de 
los mensajes de la campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de 
otras autoridades electorales que le presente la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 
 

4. Que por lo que respecta a los promocionales de las autoridades electorales, el 
artículo 68, párrafos 1, 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que para el cumplimiento de los fines 
propios de las autoridades electorales locales en las entidades federativas con 
jornada electoral no coincidente con la federal, el Instituto asignará tiempo en 
radio y televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente. El Consejo 
General determinará el tiempo en radio y televisión que se asignará a las 
autoridades electorales locales, conforme a la solicitud que aquéllas presenten. 
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5. Que los artículos 64, párrafo 1, 65, párrafo 1, y 66, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26, párrafo 1, 27 y 28, 
párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
disponen que en los comicios locales no coincidentes con el federal, el Instituto 
Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada 
estación de radio y cada canal de televisión cuya señal se origine en la entidad 
en que celebre el proceso electoral local a partir del inicio de la precampaña y 
hasta el término de la jornada electoral, de los cuales, durante las 
precampañas electorales, doce serán asignados como prerrogativa para los 
partidos políticos y treinta y seis a disposición del Instituto para sus fines 
propios o de otras autoridades electorales y, durante las campañas electorales, 
dieciocho serán asignados como prerrogativa para los partidos políticos, a 
través de las autoridades electorales competentes, y treinta quedarán a 
disposición del Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de la 

materia, durante el periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha en 
que concluyen las precampañas locales o federales y hasta el día anterior al 
inicio de la campaña electoral respectiva, conocido como periodo de 
intercampaña, el tiempo del que dispone el Instituto en cada estación de radio 
y canal de televisión será destinado exclusivamente para el cumplimiento de 
sus fines y el de otras autoridades electorales.  
 

7. Que de conformidad con los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 72 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y con los 
artículos 9, párrafos 5 y 6, y 10, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral y -por su 
conducto- las demás autoridades electorales, dispondrán en las estaciones de 
radio y canales de televisión de mensajes con duración de veinte y treinta 
segundos, cuyo horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas, el cual se divide en tres franjas horarias (la franja matutina, 
que comprende de las seis a las doce horas; la franja vespertina, de las doce a 
las dieciocho horas; y la franja nocturna, de las dieciocho a las veinticuatro 
horas). 
 

8. Que conforme al primer párrafo del artículo 11 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, la organización de los procesos 
electorales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
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público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

 
9. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México determinó, 

en su Acuerdo CG247/2010 de 13 de diciembre de 2010 los siguientes 
periodos de acceso conjunto a la radio y la televisión: 

 
CRONOGRAMA ELECTORAL 

Etapa Inicio Conclusión Duración 
Periodo de precampaña 28 de marzo de 2011 6 de abril de 2011 10 días 
Periodo de intercampaña 7 de abril de 2011 15 de mayo de 2011 39 días 

Periodo de campaña 16 de mayo de 2011 29 de junio de 2011 45 días 
Periodo de reflexión 30 de junio de 2011 2 de julio de 2011 3 días 

Jornada electoral 3 de julio de 2011 
 
10. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72, párrafo 1, inciso e), del 

Código de la materia y 6, párrafo 2, incisos a) y b), corresponde a la Junta 
General Ejecutiva aprobar las pautas específicas para la transmisión de los 
promocionales de las autoridades electorales de conformidad con lo siguiente: 

 
a. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido 

entre las seis y las veinticuatro horas de conformidad con lo previsto en 
el artículo 41, Base III, Apartado A, inciso d), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 72, párrafo 1, inciso c), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 12, párrafo 1, 
32, párrafo 1, y 37, párrafo 1, inciso a), del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

 
b. Los tiempos pautados deberán estar distribuidos en dos y hasta tres 

minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal 
de televisión, de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado A, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
55, párrafo 3, del Código de la materia y 12, párrafo 1, y 32, párrafo 1, 
del reglamento de la materia. 

 
c. El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas 

horarias que abarcarán de las seis a las doce horas; de las doce a las 
dieciocho horas; y de las dieciocho a las veinticuatro horas, como lo 
apunta el artículo 37, párrafo 1, incisos b) y d), del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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d. Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas 

electorales en las horas de mayor audiencia en radio y televisión, serán 
destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos 
políticos, según lo prevén los artículos 72, párrafo 1, inciso d), del código 
de la materia y 16 y 32, párrafo 2, del reglamento de la materia. 

 
e. El Instituto Federal Electoral y, por su conducto, las demás autoridades 

electorales dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos 
para utilizar el tiempo en radio y televisión que les corresponde, 
atendiendo a lo dispuesto por los artículos 72, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 16, 
párrafo 6, del reglamento de la materia. 

 
11.  Que las pautas específicas presentadas por la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos para la transmisión en radio y televisión de 
los promocionales institucionales del Instituto Federal Electoral y de las 
autoridades electorales locales para el proceso electoral ordinario que se lleva 
a cabo en el Estado de México, en acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
resolución dictada dentro de los expedientes SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-
97/2011, SUP-RAP-98/2011 y SUP-RAP-99/2011, cumplen con lo dispuesto en 
los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 64, 65, 66, y 72, párrafo 1, incisos a), b), c), 
d) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 26, 
27, 28, 36, párrafo 4, 37, párrafo 1, incisos a), b) y d), y párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 
 

12. Que en la resolución dictada por el Tribunal Electoral el Poder Judicial de la 
Federación en los expedientes SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-97/2011, SUP-
RAP-98/2011 y SUP-RAP-99/2011, acumulados, en específico en el 
considerando SEXTO, se ordenó a la Junta General Ejecutiva de este Instituto 
lo siguiente: 

 
“(…) 
 
2. Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
 
a) Emitir el acuerdo relativo a la aprobación de las pautas específicas para la transmisión 
de los mensajes de las autoridades electorales, durante el procedimiento electoral que se 
lleva a cabo en el Estado de México, para las estaciones de radio y canales de televisión 
cuya señal tiene su origen en una entidad distinta a ese Estado. 
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b) Ordenar la notificación inmediata del acuerdo que emita, así como de las pautas para la 
transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, las órdenes de transmisión y 
los materiales relativos.” 

 
13. Que las pautas específicas que se aprueban por este acto, deberán ser 

notificadas a las estaciones de radio y canales de televisión de inmediato en 
atención a lo avanzado del procedimiento electoral que se lleva a cabo en el 
Estado de México, tal y como lo ordenó la Sala Superior del Tribunal Electoral 
el Poder Judicial de la Federación en el considerando SEXTO de la resolución 
dictada en los expedientes SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-97/2011, SUP-RAP-
98/2011 y SUP-RAP-99/2011, acumulados. 

 
14. Que si bien el artículo 45, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Acceso a 

Radio y Televisión en Materia Electoral prescribe que las notificaciones de las 
pautas específicas se harán con al menos veinte días de anticipación a la 
fecha de inicio de transmisiones, su aplicación excluye la posibilidad de dar 
cabal cumplimiento a la resolución dentro de los expedientes SUP-RAP-
96/2011, SUP-RAP-97/2011, SUP-RAP-98/2011 y SUP-RAP-99/2011, y 
acumulados. 

 
De esta manera, con la finalidad de no incurrir en incumplimiento de la 
resolución aludida, las pautas específicas para la transmisión de los 
promocionales de las autoridades electorales que se aprueban mediante el 
presente instrumento deberán ser notificadas de inmediato a las emisoras de 
radio y televisión cuya señal tiene su origen en una entidad distinta a ese 
Estado y que están obligadas a cubrir el Proceso Electoral Ordinario en dicha 
entidad. 
 
Dicha interpretación es acorde con lo resuelto por la propia Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el fallo recaído al 
recurso de apelación SUP-RAP-94/2009, en el que determinó que no 
resultaban aplicables los plazos que para la notificación de los pautados prevé 
el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral conforme 
a lo que a continuación se transcribe: 

 
“OCTAVO.  
 
A efecto de cumplir con la pronta y expedita administración de justicia a que se refiere el artículo 
17 constitucional; para restituir de manera eficaz los derechos de la demandante, y dado que la 
etapa de campañas en el proceso electoral local finaliza el próximo primero de julio, por 
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excepción, el Instituto Federal Electoral deberá determinar, de manera fundada y motivada, el 
momento en el que deberá iniciar la transmisión de los promocionales conforme a la pauta 
complementaria, lo cual, en virtud de las particularidades del caso, deberá ser a la brevedad, 
sin que resulten aplicables los plazos establecidos en la normatividad atinente. 
 
[Énfasis añadido]”. 

 
En cumplimiento a esa resolución, el Consejo General de este Instituto aprobó el 
Acuerdo […] por el que se aprueba la pauta complementaria para la transmisión de 
los promocionales de los partidos políticos durante la etapa de campañas en el 
proceso electoral en el estado de Sonora, en acatamiento a la sentencia dictada por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-
JRC-29/2009 y acumulado, identificado con la clave CG258/2009, mediante el cual se 
señaló: 

 
“Considerando que la regularización de los tiempos que corresponden a los partidos que 
integran la alianza debe llevarse a cabo lo antes posible, y que las pautas vigentes únicamente 
serán ajustadas conforme al modelo que se aprueba en este acto (reasignando mensajes del 
Instituto a la alianza, quedando intocado el resto de los pautados), las emisoras de radio y 
televisión deberán transmitir conforme a las pautas ajustadas dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la notificación de las mismas. Esta determinación tiene carácter excepcional y, 
por tanto, generará efectos únicamente hacia los sujetos normativos del presente 
Acuerdo, sin que en este caso sea necesario ajustarse a los plazos reglamentarios, conforme a 
lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior también encuentra base de plausibilidad en el hecho de que el presente 
Acuerdo debe, a un tiempo, impedir toda posibilidad de afectaciones tanto al derecho de 
la coalición actora como a la eficacia funcional de la pauta integrada, frente a las 
condiciones en que operan las diversas estaciones de radio y canales de televisión en la 
entidad federativa correspondiente. 
 
[Énfasis añadido]”. 

 
De lo anterior se desprende que en casos excepcionales, como el que nos 
ocupa, el propio Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
determinó la no aplicabilidad de los plazos establecidos en la normatividad 
atinente, y el Consejo General de este Instituto, por su parte, consideró que en 
dicho supuesto extraordinario, las emisoras de radio y televisión debían 
transmitir conforme a las pautas específicas dentro de las 24 horas siguientes 
a su notificación, determinación que tuvo un carácter excepcional y que en el 
caso únicamente tuvo efectos respecto de los sujetos previstos en el acuerdo 
CG258/2009. 

 
15. Que aunado a lo anterior, la no aplicación del plazo establecido en el artículo 

45 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral se 
justifica pues el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la 
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administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos. Derivado de lo anterior, este 
Instituto debe garantizar y asignar a las autoridades electorales los tiempos 
que le corresponden en estos medios, tomando en consideración que el 
proceso electoral local en esa entidad federativa actualmente está en curso. 
Por ello, para poder cumplir con los fines que tiene encomendados, debe 
adoptar las medidas y previsiones necesarias para dotar de eficacia funcional 
sus determinaciones. 
 

16. Que adicionalmente, este mismo criterio fue adoptado en el acuerdo 
ACRT/009/2011 en los puntos considerativos 24 a 28. Teniendo en cuenta que 
en la resolución identificada con la clave SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-
97/2011, SUP-RAP-98/2011 y SUP-RAP-99/2011, acumulados, se revocó el 
acuerdo ACRT/009/2011 “exclusivamente en la parte relativa a la aprobación 
de las pautas para la transmisión de los mensajes de las autoridades 
electorales, así como los oficios de notificación impugnados, en la parte 
relativa a las pautas mencionadas”, luego entonces, la no aplicación 
excepcional de los plazos reglamentarios quedó confirmada por la 
máxima autoridad en materia electoral.  
 
En congruencia con esta determinación de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, lo procedente es no aplicar 
los plazos previstos en el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral para la notificación de las pautas que se aprueban 
mediante el presente instrumento. 

 
17. Que aunado a lo anterior, el acuerdo ACRT/008/2011 (el cual fue confirmado 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante la 
resolución SUP-RAP-80/2011, descrita en el numeral XXII del apartado de 
antecedentes) fue notificado formalmente a las emisoras obligadas a participar 
en la cobertura del proceso electoral mexiquense entre el 25 y el 28 de marzo 
del presente año, junto con los instrumentos necesarios para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de su previsión en el catálogo respectivo, y 
considerando que el contenido de estos instrumentos es idéntico al de los 
pautados que se aprueban en este acto, los concesionarios y permisionarios 
obligados ya conocían el contenido de las pautas específicas. 
 

18. Que en vista de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
confirmó las pautas aprobadas mediante acuerdo ACRT/009/2011 únicamente 
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en lo relativo a partidos políticos en la sentencia recaída a los expedientes 
SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-97/2011, SUP-RAP-98/2011 y SUP-RAP-
99/2011, acumulados, esta Junta General Ejecutiva sólo aprueba, en este acto, 
las pautas relativas a autoridades electorales. Con independencia de lo anterior 
y en aras de generar certeza a los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión, se notifican las pautas específicas relativas a autoridades 
electorales y a partidos políticos, reiterando que sólo se aprueba lo relativo a 
las pautas de las autoridades electorales, pues las pautas de los partidos 
políticos ya fueron aprobadas en el acuerdo ACRT/009/2011 y esa 
determinación fue confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la resolución a la que se da cumplimiento por esta vía. 
 

19. Que atendiendo a lo expuesto en los puntos considerativos precedentes, y a 
que el proceso electivo del Estado de México ya se encuentra en curso, es 
necesario ordenar a los concesionarios y permisionarios obligados que 
las transmisiones correspondientes se realicen a partir de la notificación 
del mismo, pues sólo así es posible que esta autoridad electoral garantice 
la prerrogativa de acceso a radio y televisión a los partidos políticos y 
autoridades electorales. 
 

20. Que una interpretación contraria implicaría no sólo la afectación referida a las 
autoridades electorales, sino además, una imposibilidad para las 
concesionarias y permisionarias de cumplir con sus obligaciones (derivadas de 
su título habilitante), de poner a disposición del Estado los cuarenta y ocho 
minutos correspondientes. Lo anterior tomando en consideración que con 
motivo de su inclusión en el catálogo referido, este Instituto es el único 
constitucionalmente facultado para ordenar los materiales que se pueden 
difundir en esos tiempos. Asimismo, permitiría a los sujetos obligados la 
comercialización de los tiempos destinados al Estado, y la consecuente 
violación al artículo 57, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
21. Que, como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d), del artículo 6 del Reglamento 

de la materia, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, a través de las Juntas Locales y Distritales del Instituto, notificar las 
pautas específicas que se aprueban las emisoras de radio y televisión cuya 
señal tiene su origen en una entidad distinta al Estado de México y que están 
obligadas a cubrir el Proceso Electoral Ordinario en dicha entidad, conforme al 
catálogo aprobado por el Comité de Radio y Televisión. 
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En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 41, Bases III -Apartados A y B- y de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5, 51, párrafo 1, inciso b), 
54, 64, 65, 66, 72, párrafo 1, 74, 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso b), 6, párrafo 2, 
incisos a) y g), 7, párrafo 1, y 36, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O  
 
 
PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se 
aprueban las pautas específicas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales 
correspondientes, para el proceso electoral ordinario dos mil once que se lleva a 
cabo en el Estado de México, los cuales acompañan al presente instrumento y 
forman parte del mismo para todos los efectos legales conducentes. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para que, en acatamiento a lo resuelto en los recursos de apelación 
identificados con los números de expediente SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-
97/2011, SUP-RAP-98/2011 y SUP-RAP-99/2011, acumulados, notifique de 
inmediato a los concesionarios y permisionarios el presente Acuerdo, las pautas 
aprobadas, las órdenes de transmisión y los materiales relativos. 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva a que notifique 
el presente Acuerdo al Instituto Electoral del Estado de México, a través de la 
Junta Local Ejecutiva de esa entidad. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva a que informe 
de inmediato a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el cumplimiento dado a la resolución identificada con la clave a 
lo resuelto en los recursos de apelación identificados con los números de 
expediente SUP-RAP-96/2011, SUP-RAP-97/2011, SUP-RAP-98/2011 y SUP-
RAP-99/2011. 
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